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"Por la cucil se rm~uelvcn !os recursos de reposición interpuestos por !os RPpresentantHs 
Le9ales de las empresas:" TP...ft.tlSPORTES ',I,\LVP.1JEAA S.A, AUTOSERV?ClO CMÍA LTDA, 
SOC!ED.1\0 N1'1.CIONAL Ti:lAN!iPCRTADOFlt. LTDA SONATRAMS, EXPl,ESO LOS 
COMUNEROS S.A.S., FLOTA ÁGUIU\ LTD/1 y l'l.OTA CHÍA LTDA", contra la Resolución 
No. 498 del 20 de octubre de 201 O". 

En uso de sus facultades !~gales y en especial las conferidas por _los Decreto 171 de 200·1 y 
87 dé! 2011 y, 

Que mediante radicados No. 2010-873-010608-2 del 31 d8 mayo de 2010 y 2010-873-
015897-2 del 09 de agosto de 201 O, los Hepresentan!e_s Legales de las empresas 
TF<ANSPORTES VALVANEPA S.A., AUTOSERVICIO CHIA l.TD/1, COOTRANSZIPA 
ASOCL~CIÓN COOPERATIVA, FLOTA CHÍA LTDA, EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. "TRANSOFilENTE S.A", TRANSPOl'{T!::S GUASCA LTDA., 
SOCIEDAD NACIONAL TRANSPORTADORA LTDA SONATRANS, TF1.ANSf'CRTE ALIA~JZA 
S.A., EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., EXPRESO DE LA SABANA S.A. y FLOTA 
Í\GUIL.A l .. TDA", solicitaron reestructuración de horarios en la ruta f:'ogotá - Cajicá (Vía 
Autopista Norte) y viceversa y Bogotá - Capellanía y vicever,;a. 

Que a través de los radicados No. 2010-373-010i'05-2 y 2010-873-010706-2 del 31 de mayo 
de 2010, la firma consultora Movilidad Sostenible Ltda., allegó ei informe dfJ oferta y demanda 
con el objeto de sustentar la reestructuración de horarios. 

Que cm1 oficio No. 2010-871-008035-1 del 21 de julio de 2010, este Despachó requirió a !as 
empresas anteriormente mencionadas para que pmsei;tamn los estudibs corresrondientGs de 
oferta y demanc1¡¡ del smvicio en la precitada ruta, 

•' 
Que mediante R.esolución No. 0499 del 20 de octubre de 2010, la Dirección Territorial 
Cundinamarca, negó la reestructuración de hornrios, por l:.is razones expuestas en la parte 
considerativa del mencionado acto administrativo. 

Que con radicados No. 2010-873-023402-2 del 17 de noviembre de 2010, 2010-873-023635-
2 del 19 de noviembre de 2010, No. 2010-873-02455/l-2 del 0·1 de diciembre de 2010, 2010-
87:l-026174-2 del 21 de diciembre de 2010, 2010-873-026277-2 del 22 de diciembre ele 20'!0 
y 2010-873-02(;342-2 del 23 de diciembre de :?010, los Representantes Legales de las 
empresas: :" lHANSPORTES VALVANERA S.A, AUTOSERVICIO CHIP.. L TDA, SOCIEDAD 
NACIONAL TFi,ANSPORTADORA L TOA SONATRANS, E)(PRESO LOS COMUNEROS 
S.1\.S.: f'LOTA ~GUILA LTDAy FLOT,A, CHÍA LTCA", interpusieron recurrn de reposición y en 
subf,1d10 apelac1on contra la Resoludón No. 499 del 20 de octubre de 2010, estmdo cli,ntro 
del término leg~,I. 



2. 
1T'or !a cua! se resuelt\1:1 los recursos de reposición intorpue~1tos pnr los Rep:-r.ser1t1ntes 
Legale,; de las crnpmsas:" TRANSPORTE:'1i V.t,LVANf:R,\ S.A, A!JfOSERVICIO CHÍA LTDA, 
SOCIEDAD NACIONAL TRAI\ISPORTADO,RA LTt'JA SO!l!AffV\fJS, EXPRESO LOS 
GotJlUMEROS S./.\.S., FLOTA ÁGUILA LTDA y F!.OTJ\ CHÍA LTDA'', contra 11 Rel>olución 
No. 409 dr,. ?O du octubre de 20'!0". 

··-·-······---·---- -----··-·--···-·-----·---
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Manifiesta el rn:urrnnte qLie del estudio y t.má!lsis del artículo 37 del Docroto 171 de 20-J1, se 
infiere que prua solicitar un:a reestructuración de horario·:; la~; empresas interesadas no están 
ob!ir1adas por la 18y a presm,tar un estudio p2ra determinar las necesidades y dGmondas 
insatisfechas de rnovilización, es decir, de oferta y de1mnda, ¡:orlo que al ser el citado artículo 
f:I que regula el terna de la reestructuración, la Di1·ecció11 Territorial Cundinamarw cstó 
vu!nernndo el artículo 84 do la Constitución Política, por cuanto ha establecido un requisito 
adicional cual es el de prenentar obligatoriamente un estudio en el que $0 determinen las 
rrncesidades y dernandas insafrsfechas de moviliznc:ión o de oferta y demanda, requiriéndose 
para t;il efecto solamente la suscripción de un acta de ;.1cuerdo por parte de !as emprw;as 
internsaclas, en la que se contemple la distribución de tiornrios, como en efecto se hizo. 

De otro lado, arnurneniii que ele conforrnidacl con lo dispu1,sto en los artículos 5 y 2 ele l;is 
Leyes 57 y 153 de 1887, respectivarnente, se debió dar aplicación a !o dispuesto en el 
a1ticu!o 37 del Decreto 171 ,fo 200·1, por ser CJSte especial y posterior y no ul 25 dr, la rnisrna 
norn1a. 

/ºosteriorrnente I·1ace un análisis a la metodología establecida en la Resolución 3202 de 1999 
y concluye que no es viable desde un punto de vista técnico, obtener resultados confüibles 
aplicando la rnisrna, motivo por el cual se debe ser m8s flexible en los conceptos técnicos para 
beneficio de las empresas y los usuarios de !as mismas. 

Asi misrno, expresa la dificu!tad de nplicar la metodología establecida en la Resolución Mo. 
3202 dto 1999, por tr::itarso de rutas de gran afluencia de pas1jeros y do alto grndo ó) 
rnovilidad automotriz de servicio pub!ico, cuyo comportnmiento e,; similar a las rutas urbanas y 
su 2plic2ción en los puntos de conteo generarían trancones y obst1·ucciont1s en las vías, pues 
dicho acto administrativo es aplicable a rutas lt,rqas y de baja fwcuencia d,i despachos. 

Sostiene el recurrente que la ubicación de una est2iCión de conteo conforme lo establece la 
Resolución 3202 de 1999 es de imposible curnplimienio, por cuanto entre [logo\á y Mosquera 
(Via calle 13), 110 existe fisicarnente un punto alejado del p,Jrímetro urbano, hec!10 que 
demuestra su in3plicabi!idad . 

. '.rournentan c;un ol Subdirector de Transporte SO$!uvo en reunione,, anteríores que se debía 
aplicar la metodología de la Resolución No. 3202 de 19[l9 '/ dio el bensplilcito para qu•; la 
firma Movilidad .Sostenible /..tr.!a., acldantara el eslud;,o de oferia y dernanda. Sin ernbargo, una 
vez iniciada la toma de información se presentaron problemas y los encurstadorrs fueron 
obligados a éib::mdon:ir su tmb.Jjo por soiicfüid dr, la rolicíc1 da c3rreterns y de 13 firmo 
Concesion:-iriJ de In Via. 
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3. 
"Por la CUéJ! sP msuclven los recursos áe reposición interpuestos por !os Repre~enfantes 
I.ogales da las em~re:;as:" TRANSPORTES VALVAl\lEP.A. S.A, AUTOSEf{V!CIO Ch:A LTD.A, 
SOCIEDt\D NACIOMAl TRJ,NSP'ORTAº"'~,A LTDA f>O~!ATRAt~S, EXPRESO LOS 
COii/lW~EROS S.A.S., FLOTA ÁGIJilA LTDA }' FLOTA CHÍA LTuN', contra ::1 Resulución 
No. M.:3 del ;,o ele ocllibre ¡:;, 2010". 

Finalmente, <.1ducen que !as encuestas tip0rtada2. en \\71
"( ele quHarle n::!evrmcia a! e:·;tudio, por 

el cuntr:1rio> ,7portan e!errwritos que lo f~nrk::ueG::)n, y en cor:'.~ecuencia sc!icitin se revoque la 
F:ri'::olución I\'.:;. ,;')9 dci 2010. 

ror prnte de la nrnrresa AUTO S[.RV!CIO Ch'./!\ L7T:·/\: 

Ar~¡umenta ,:;! rcc~irrnnte que ,'1 no existir norma que sefkile cémo se hace un estudio tócnico, 
s,i debfJn aceptar los estudios ~resent:c1dos por la firma Movilk!;,ii So~:tnnible, d;i conforrnidml 
con lo dispu<do en Sentencia del Consejo de [:,,tado, Sección Primera. C!im si ¡.: 7 f1 es cierto, 
la RGsoiución 3202. de 199D reglamentó la é1djuciicación de ruta, y horarior, pmo no el estudio 
técnico p::,ra ,a reestructuración y qui': por E.,llo el parágrafo d,il a1iiculo se refiere al 
procedimionto ele 13 :Jdjudicé1ción de rutas y horario,; en los nivoles básicos y de !ujo. Concluye 
que pc,r lo tanto la citada Resoiución 3202 do 1999 no debe ser aplicada en los casos de 
resolver solicitudes de reestructuración de los S',f''icios de transporte y por lo tanto el factor de 
expansión así como los fonnatos de aforos y encuestas ne son aplicables y por lo tanto no 
deben ;;cr de Gstricto cw,1plirniento. 

Do otro lado, solicita ,e decrete la práctica de pru8bas cficiosnmrnte, :ales como la solicitud 
d8 la Sen:encia del Consejo de Estado, proferida el dia 3 de febrero de 1995, Mar,istraclo 
F'onente Dr. EF,NESTO RAFAEL ARIZA 1.1Uf!OZ y concepto de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de! Transporte parn que conceptúB si exi.,te reglamentación alguna relacionada con 
reestructuración de horarios. 

Finalmente solicita que so revoque la Resolución No. 499 del 20 de octubre do 2010 y se ele 
plena aplic3ción éll mticulo 37 del decreto "171 ele 200 1, éándolo tramite a la petición de 
restructuración de horarios. 

l"or parte de la empresa SONATRANS: 

Argumenta el recurrente que b firma consultora Movilidad Sostenible aplicó la metodología 
dc:scrita en la Resol11ción No. 3202 de 1999, p0ro com:i quiera que ésta no hace 
difcmnciaci6n de su aplic,1ción para rulas intermunicip;.1les que comunican ¡.,oblacio11es 
aled,,ñas a ciudades de mayor !armiño, esto es, áreas o zonas conurbam:s, corno es el ca,.o 
de Bogotá y los municipios vecinos, fue necesario ajust,1r los requerimientos ds la norma a las 
circunstancias del transporte objeto de estudio, puesto que no existe una normatividad 
especifica que regule el transporte de rutas inlermunic.ipales de las condiciones que 
coracterizan !as rutas de la sabma. 

/\duce el rcecurrente que en las rutas de grnn afluencia, como es el caso de la Sabana, se 
imposibilita lmcer los aforos a todos y cada uno eje los vehir.:ukis, por cuanto sc: generaría un 
caos en la prestación del servicio, con los consi[)ui2ntes pe,ju:cios parn las empresas 
prestadoras, como para los usuarios. 

" ' · rt ·¡· t 1 1· . d , or chía p.c1 e, marn Ies .a que a Po IcIa . e Carreto¡·as no !0s prestó a las empresas el 
[;

1~·Jrnp.r:1namirnto a~ecuado en todo8 !oi_-; pun'l.os y durante iodo el tiompo nece~;ario pDri:.·! la 
o;ecucion de! estudio. 

• 



4. 
"fºor la cual so resuelven los recursos de repQsición interpuestos por los Representantes 
Legales do !as empresas:" TRANSPOi:UE5 VALV.ANERA S.,'\, AUTOSERVICIO CHÍA LTDA, 
SOCIEDAD NAC\ONAL TRANSPORTADORA L TDA SONA 1RANS, EXPRt:.SO LOS 
COMU~'ER.OS 5.A.S., FLOTA AGIJILA LTOA y H .. O'i:'\ CHÍA LTDA", co11tra la l~esolución 
!-Jo. 49(1 del 20 de octubre de 2010". 

Manifie~:;ta que no es cinrt1J q1Jo en alguno~; formatos no se relaciona el orif;en ;1 el düstino1 
como :-ie sciña!r1 en la resolución recurrida, puesto qur. en tedas los forn1atos se indicaror1 
e::tos ,fatos. 

Ccntinúa d recurrente hacir,,ndo un análisis d•, lo~. datos wntenidos en el estudio present.Jdo 
por la iirm:1 consultora y concluye que si el estudio presentado por 1,:, firma fviovili,i::id 
Sostenible debe corregir al:iunos errores técnicos, se le dobn •far un lórmino por ¡,::irte del 
1ifiinisterio pma q1 !i3 se subsanen !os mismos y ql:e se Jprueben los homrios acordados con 
las c!emi1s empresas de la Sabana, ó montener la libertad de horarios hasta tanto el Ministerio 
de Transporte adelante los estudios que ordün3 el aiticu!o 3° de fa Re:,olución t.Jo. 0995 de 
2009. 

De o1ro lado, solicita como pru¡ibas la prócticc1 rle una insp1.,cción, con in[)fmieros de esta 
Entidad, pa13 8Dtablecer que el trJbajo ¡Je Mc:•1i!idc1cl Sostnnible se ajusta a lo requerido y 
ofici::ir J la STS, par2 quo remita la relación de horarios acordados y firmadil5 por los gsrontes 
d~; laf_; d¡fcn_~nti~s empresas. ,, 

Finalmentn soiicita que S'l revoque la f~esol~dón f·.io. 489 ch! 20 de octubre ele 2010 y se de 
plenci ,,piicación al ariícu:o 37 de! decreto n·1 de 20C1, d;'1,1doie trnmit:: c1 la petición de 
restructur2ción de horario~;. 

Po, parle de la empresa EXPRESO LOS COMUNEl~OS S.A.S.: 

Argumento e: recurrenle q11e '.!~ rnuniones sostcmidi18 on ,,stn Minbterio, se expusioron los 
motivos por lo'.; cuales no era 2p!icc1b!e la metodología contenida en la Resolución 3202 de 
1889 a los estudios de oforta y demanda en áreas d\~ influencia, en especial en las rutas de la 
Sabana de Bo¡¡otó y hace un análisis de los aspectos t{Jcnic:os que sustentan el argumento. 

De otro lado, h3W un ané'llisis ele la normatividad vigente que regula la rmteria y hace éníasis 
en que la emp1,3sa Movilidad Sostenible Ltda, cumple con todos los rnquisi!os establecidos en 
In R.esolución 7147 do 2001. 

Posterk1nnent\; hace un recuento sobre la metodología establocida·rn la Resolució11 ~i202 d:, 
'199'.J, concluyendo que, li! ar,licación de b mis1m1, no permite obt,mer resultados confiables 
desde el punto drc vist:i técnico. 

/duce el recurmnte que en las rutas de gran afluencia, como es el caso de la Sabana, se 
imposibilita detener a la totalidad de los vehículos, por cuanto se generarí2n problemas de 
connest:ón y control en l:Js vias. 

Pcr otra parte, manifiesta que la Policía d,i C8rret2.ras no les prestó a las empresas el 
acompaf'iamiento adecuado en tocios los puntos y durante todo el tiempo necesario para la 
ejecución del estudio. 

Finalmente; ,mlicit;¡ que se revoque la Rt:sotución No. 41)9 del 20 de octubre do 2010 y se de 
plena aphc2c1on al articulo 37 del decreto 17'1 de ~001, dimdole trmnite a la petición de 
restn.:duraci(;n dn hcr2rios. 
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5. 
"fºor la cual se rrisuelven los recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Leg;iles de las empresas:" TRANSPORTES VALVANERA S.A, AUTOSERVICIO CHIA LTDA, 
SOCIEDAD NACIONAL TRANSPORTADORA LTDA smJATRANS, EXPRESO LOS 
COftUNEROS S.A.S., FLOTA ÁGU!LA LTDA y FLOTA CHÍA LTDA", contra la Resolución 
No. 499 del 20 de octubre de 2010". 

Por parto de la empresa l'LOTA .t\GUILA L TDA 

Manifiesta el r0cu1-rente que en reuniones scstenidas en este Ministerio, se expusieron los 
motivos por los cuales no era aplicable la metodología contenida en la Reso!ución 3202 de 
1999 a los estudios de ofertn y domanda en itreas de influencia, en especial en l::;s rutas ele la 
S,1bana de Bogotil y hace un anólisis de los aspectos técnico:, r¡ue sustentan el argumento, 
talei; como, que la prestación dol s2r1icio en /\re3s de Influencia, como lo es la S.:ibana de 
Bogo(J, es atipic,, en mlación con las rutas de transporte intermunicipill. 

Por otra p,ffte. mnnifk,sté1 que "1 Policía de Cmreleras no les prestó a las empresas el 
acornpai'imniento adscuado en todos los puntos y dur:mte lodo el tiempo necesario para la 
ejecución del estudio. 

De otro lado, hé,ce un r,nálhis de la normativid:Jd •,igente que regula la materia y hace énfasis 
en que la r,mpret;J Movilidad Sostenible Udn, cumple con todos los requisitos establecidos en 
ia Reunión 7H7 de 2001 y que por l•J l:'lnto S8 encuentra f,icultada para adelantar los estudios 
do uf'erta y dt:r·;:_)nda_ de pasajeros. 

Posteriormente hace un recuento sobre la m¡itodología est:Jblocid3 en la F{esoiución :1202 de 
11199, concluyendo que, h aplic:Jción de la mi:;ma, no permite ob.tenor resultados co11fi3bles 
desde el punto de vista técnico. ·' 

Finalmente solicitJ que sB revoque la Reso!ución No. 499 del 20 de octubre de 20m y se de 
piona aplicación al artículo 37 del decreto í71 de 2001, dándole tramite a la petición de 
restructumción de: horarios. 

Por parte de la empresa FLOTA CHÍA L TDA: 

Soi;tiene ei recurrwlte que en reuniones sostenidas r.11 este Ministerio, se expusieron los 
motivos por los cuales no era aplicable la metodología contenida en la Resolución 3202 de 
1999 a los estudios de oferta y demanda en {)reas de influencia, en especial en las rutas de la 
Sabana do Bogotá y h3ce un análisis de los aspectos técnicos que sustentan el argumento, 
tales romo, que la prestación del servicio en Áreas de Influencia, corno lo es la Sabana de 
Bogotá, es atípica en relación con las rutas do transporte intermunicipal. 

Por otrn pmte, manifiesta que la Policía de Carreteras no les prestó a las empresas el 
acompañamirmto adecuado en todos los puntos y durante todo 01· tiempo necesario parn la 
ejecución del estudio. 

i\clucen que dichas dificultades dieron origen a una nueva reunión en la cual se expusieron los 
problemas encontrados y la inaplicabilidad de la Resolución No. 3202 de 1999, y que el 
Subdirector de Transporte ::!e este Ministerio dio prtcticamente su aquiescencia para que no 
se cliera estricto cumplimiento :i la citada resolución y pm el contrario IJ firma hiciem variables 
que permitieréu1 pr0yectar la información. 
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6. 
"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas:" TRANSPORTES VALVANERA S.A, AUTOSERVIC!O CHIA LTDA, 
SOCIEDAD NACIONAL TRANSPORTADORA LTDA S01•1ATRll,.!IIS, EXPRESO LOS 
CO,v1Ul~Er!OS S.A.S., FLOTA ÁGUILA I.TDA y FLOTA CEiA LTDA", contra la Resolución 
No. 499 del 20 de octuhrr, de 2010". 

Asi mismo, sostiene que si bien es cierto, la Resolución No. 995 del 1999 asi como un 
concepto o un memorando de la Subdirección de Transporte indican que la reestructumción 
de rutas horarios o el mgi,,tro de los mismos, debo !:Gr sustAntado con un estudio de oferta y 
demJnda, el Decreto 171 de 2001, norma de mayor jermquia no establece este requisito pues 
el articulo 37 establece únicamente solicitar en forma conjunta I¡, modificJción, incremento o 
disminución de sus horarios, suscribir un act2 de acuerdo que contemple su dbtribución en las 
;>4 horas del dia y que cuando no exista consen8o para 1G suscripción del acta previu 
autorización dei Ministerio de Transporte sin generar paralelbmo con las demás empresas, 
cc1d.:i em~res;, registrará los horarios que servirá. 

Concluye el recurrente que como quiera que Gn el Decreto 17·1 de 2001, miiculo 37, no se 
exige que la solicitud de reestructuración esté sustentada en un estudio de oferta y demanda, 
el mismo no debió exigirse para la solicitud por ellos efectuada y que por lo tanto debe 
revocarse la resolución impugnada. 

r:inaimonte so!ici!a que se revoque la Resolución t,lo. 4D9 dF:I 20 de octubre de 2010 y se de 
plena élplb1ción al artículo 37 dGI decreto 171 de 2001, dóndoie tramite a la petición de 
rnst1l!c~,.in:ición de hornrios. 

Con el objeto de resolver los recursos de reposición incoados contra la riesolución No. 499 del 
20 ele o~tubre de 20í0, este Despacho considera importante hncer las.siguientes precisiones 
de orden legal: 

La operación del transporte público en Colombia es un servicio püblico, inherente a la finalidad 
social del Estado y sujeto a la intervención y re9larnenlación de las autoridades competentes, 
en cuya prestación juega un papel decisivo la participación del sector privado. La ley, en 
acatamiento de lo dispuesto en el articulo 24 de la Constitución Política, define el servicio de 
transporte como " ... umi industria encaminada m garantizar la moviií:zación de porsorwr; o 
cosi,s por m<-:dfo de vohículm~ apropiados 11 cada mm d<" /ns infraestructums del sector 
[;:i6r.1:o, rm11ííimo, fluvii!',, , :>r."eo, m11siYo ¡, terrestre], en condhiones de libertad liG 
:iccl!Jso, calirJiu: }' seguridad dlil los usuarios suj1,to a una contrapre11;tación oconómica." 

Lm disposiciones legales que regulan el transporte, ie otorgan el carácter de servicio público 
esencial, en lo que se resalta la prelación del interés general sobre e! particular, 
especialmente en lo que tiene que ver con !a garantía de la prestación del servicio y la 
protección dt, los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones establecidas en la 
Constitución, la ley y los reglamentos. 

El Artículo Primero de la Resolución No. 995 del 2009, establece: "Las ~mpre..~t:!!! lmbilitadas 
paro prostar o/ servicio público de transp,?lte de ¡m,;11jeros por canmtera, a míis tardiJr el 
3/J de mar,r.o d11 W10, deberán prooer.télr ante e! ¡¡¡sfu /IJ!ini:;forlo, /il mm1trm:t11rm:ión ds 



Ri"SOU •«::ION f\l~. 
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1. 
'Por l,1 cual se resuelven los recursos de repo,;ición interpue11tos ¡.w los Representantes 
Legales ele las er::oresas:" 71:iANSPO,::TES V/~LVN1!H?A S.A, AllTOSr::RV!C!O CHIA LTDI\, 
SOCIEDAD NACIONAL TRANSP'OR.TADOHA LTOA SONATfÚ\MS, EXPRESO !.OS 
COMUNEROS ::;.A.S., FLOTA ÁGUILA LTDA y FLOYI\ CHiA l.T1l\", contra ia F<eso!ución 
No. 4SSI del 20 clu octubro de 2()·10". _.. 

/w,n1rios rJenlrc, de las rutgs auf.ori::al./,~"<, (;cm .,lim;a 1m !11'1 e:;;fw:iit!;J d,~ ofürl,1 y d!r>1,:inr./,1." 
(Subrayado fuera ele texto) 

El ,11iículo 37 del Dec:r,>to 17 ! de 2001, prescribe: "F/EEST/,:UCTURAC/0# DE H,f:'PAl?/0.S.
tas smpn"J.~tis t'I! tr;;mspmte q1N1 tmigan ~11tl'Jri:uid,1 m1J1 rut¡¡ 1111 urig~,, ·· d1"J.'i!r'no, pt't~l'.ifm 
so/idlu conj11nt:m1t111te liil moc/ificacJón, inr,mmmito " t:!famirwció.n de sus horarios". 

1\horn bien, respecto a los argumentos expL"',:-;tos por los r0 c•monl8s en cuanto a las 
dificultades para aplicar la Resolución No. 3202 de 19iJ9 en !a torna de información ror 
tr:itarse d, un8 ruta de influencia, er; necesario precisar i:;ur no exiG!e, ningún otro Acto 
Administrativo que establezca In me\odología r,,arn d,iterrninar lm necesid:1dr1s ele moviiización 
en el transporte kmestre ~utomotor de pasajeros por carrete:-a, por tanto, la aplicGció11 de esta 
norma es de estricto cumplimiento, y cualquier otro método npiicado carece ele validez para el 
!Vlinbterio d.2 Transport;. 

/\! respecto es irnportant0; s.eñak1r que una muestrn 3C:bre la vi¿1bHidaci para la aplk~8Ción de la 
Rc,c:o!ución ~Jo. '.1202 de 1988 en ias rutas de 18 Snb,.111,: de BowJtú, es el cDntrato No. 0212 de 
2010, doncle ol Ministerio de Transpo1ie acordó 1,, lom2: de información p;.;ra bs .rut~1s del 
oxredm Bogol,i - ZipJquir~1. el cual sn llevó 0xi1:,c;i'!111cn!(; duranto los días 10, 11 y 12. del 
rnss de didombre do 20·10, las 24 hor::is del d¡~ cnn un 100% de 3foro~~ a :os vd1ículos que 
presian el s8rvicio de transporte en osto corretic:r 

En consocuo11ci2, es necesmio concluir que lil Fbsolución 3?0? de 1999 se encuentra vigonte 
y hastn tanto el lviinislerio de Transporte ro la modifique, es de carácter obligatorio ceñirse 
estric!éirnente a lo dispuesto en ella, por cu311:,J est:í amparada poi' el principio de legalid3d, 
en consecuencia, no es viable validar métodos clifnrenteg, y de otro lado se demuestra que si 
es po:;ible efectuar la metodología en eila conternpl¡_¡da, pro:!uc:endo re:,ultados exitosos y no 
como pretenden demostrar los recurrentes. 

Ahora bien, en cuanto a la tesis do que los estudios de oferta y demanda no son requisito 
ncois2rio para lbvar a cabo una reestructuración de horarios, fJS importante precism que no 
le i.iSistc razón a los recurrentes, pues, segt'rn !o c!ispuesto en el :1rtíc:ulo primero c!o la 
Resolución ¡,.10. 995 del 2il09, norma en la cual se fundamentó 13 petición de repstructuración 
de horarios, é'e e:;tablec:e que las empresas deberán presentar ante el ~'inist,nio ele 
Transporte, J3 renstruc!uración dt-: horarios dentro r.le !as rutas autorizadAS, ecn ba::;1,3 t~n rn, 
ia~itrn::fü, dt! crf,1Jr~·,J y ck,manda. 

..,,· 

O,, otm par'e, do conformidad con !o dispuesto en el inciso 3) clel Ar!iculo 37 del Decreto 17·1 
de '.1001: "km empmr,:·, de!ier1 g.11ra:1ti;wr quil f,i dmmmd.i s11rii !wficfonfo y ciebidarmmfo 
.;ite:-:·tik'.,\ itl que ~!g11ifica q,_,.e l.! únk:a 111etodolcgia a¡,robada para dmmist:sr la Oferti, y 
Demandll c/1.1 son,ic!os en rntas interm1.midpa:ti11, es l:i Resolución No. 3202 ¡;Je 1!lCGi". 

Así mismo, según lo establece el articulo 17 de la Ley 336 de '1996, "011 e/ tmnsp;ortu do 
p11sajeros será fa autoridad compeúmts !.1 qui'iJ d1Jtem,il111 la demrmda exist1mte o 
polencfo1f, sog(m el cano, par! ,irloptsr !s!l medidas ccnducentfilS a se1i:'Jf11cer J;:s 
1,.,ca¡¡sídade,1; .Jo mavfü'''f!Ción", lo qu8 significa que el Mindcerio do Trsnsporb) para adoµ!ar 

L -·--. ----·-··· 
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"Por la cu;1I se resuolven los recursos de reposición interpuestos por los Rerrnsent;mtGS 
Legales de las empresas:" Tl~NSPORTES WiL\/¡.\NERA S.A, J!,UTOSERVIC!C CHIA LTDA, 
SOC!EO,,~D NAC!ONl\l THANSPORTAiJOR1\ LTD/\ SONATfJi1NS, EXPRESO LOS 
CO~füNEROS S.J.\.$., FLOTA. ÁGU!LA LTDA 1J FLOTA CM¡,~ LTDA", centra la Resolución 
l~o. 4%1 del 2C. dP. octubre de :'010". 

éstr;s mfJdidas, debfj hctcArlo basr1d0 en 1.m üst1Jdio que d7.)ffiUústre In. demc¡r1da existente o 
pohmci31 de rns;ijeros. 

[n cu:1nto 81 ar¡¡umento de que la firma const11!0rn rnrr:pb c.:in .\.'.:is requisitos para efectuar los 
13:,t,iJíos de merla y demanda es ncmsario ac!arar que si biei1, la firma consultora Movilidad 
Sosíenible Uda. est:'i inscrita ~nte el Ministerio do Trnnsporte, conforme la Resolución No. 
00714/ tk, 2001 y por ende esta /acuitada para realizar 1% estudios de ofertc1 y demanda de 
pc,sajeros por carretera, por ésie solo hecho el Ministerio no puede garnntizar qus dicha fiíma 
tonga la infraestructura y looíst:rn para llev2r a cabo !os estuu,os por ustedes contrntado:,, ni 
tampoco que los estudios por el hecho de tnber sido realizados por un cv,sultor inscrito 
deban ser validados por este ente rector, pues l~n éste caso, el Ministerio no participó ni 
rnaiizó ninguna interventctia dur2nte la rea!izac,0n de la toma de información de campo y 
como se demostró t~n el acto recurrido, la firma consultora no s0 .Gii~·:\_a !o establecido _en !a 
f;Q:i.Ql~CiQ.1J_j'{o. 01)03202 de 1999, la cu:1, r;s!ablocc el prc:cedirniento para rocopilm la 
inform3ción de campo 1 obtcnlda a través de a.foros y encu':.<Jtas) que permitan cuantificar !a 
oferta y la dern:md2 ,;' .: trm1sporte público ::,tormunidpal, det,rrnin:indo OrifH,n -- Destino y 
prcforenc!J~_; de !os u~;uarios. 

En lo que rr~~::pcctn a 13 pr6ctk~:1 de priJebas sotidt:3d3.s por !os rnpresontontes iegales de las 
ernrire•"l'' ~Ul"Q' N'.(JVICI") c1,i'1A l'f'DA V c·r,~1111·:'.lr,N" os pr~r·1--n re1·1~'a·r c¡ue e'r'e , 'f· -,.'l'C.J f, 1 ,,)t_,, ~ n,,· - 1" .• ,.)..,,, r \"\.., ,.>r ·, . ., .,1:;,,.,,:n ... d~ .:.,.1 ., .,!.-

C8S!)2ChO la desestima por condder2r que no son conducent2,;:; ni peri:inentes y por 
ccn~:'.guient.e no :mn útiles por cuanto con las mis!l12,s no r,c lograrla desvirtuar los argumentos 
pi:,.srnados r.n la Reso:ud)n No. 499 do 20'!0. 

/\sí !as cosas, no !e asiste razón a !os recurrm"1te:": y r'Jmo conse'.ucncia 13 decitjión deberó 
confirp1arse. 

[n rnórito de lo OXfYJesto, est<:: Desp,icho, 

J.\~~r:TÍCULO P~'i~":.füt:R.O... D:;Cidir lus mcur:-:-.;o~:. do reposidé,n interpuestos por los 
1·(epr-.:1~xrn!Eini<-:is l..e(1a!es dn !as Gm¡x0sa3 TRANS1:..1011TES VALV/\N[R,\ 2,./\, 
/\UTOSEl<'v'!CIO CI-IÍ/1 L TDA, SOCi!::DAO N1\CIOh!AL TRNJ3f'ORTADOí,'.A l .. TDA 
SUN/\TRP,NS, [XPRESO I_Cl:3 COMUHEROS SAS., FLOTA ,Í\GUIL/, LTDA y FLOT/\ CHÍA 
I_TDA, co~t;a le: f{esolución No. 0499 dl"I 20 de ostubre de 2010 en :,1 sentido de confirmarla 
en todas ~,us partes por las razones expuesta:;; on la parte motiva de lr.1 presente resolución. 

,fJlJÍGULO S[GlmDO,- Comunicar el contenido de esta rnsolución a los Rep1r:sentantcs 
Leqa!es de :as cmprnsas TnANSPORTES V./1.L\/¡\J)EF/\ S.1\ (Carre1-é, 12 No. fJ-43- Chia) 
AUTOSEf<V!CIO CHLI\ l.TD.t..,(Cmrera i' No. 10-03- Chía) SOCl'::D,\D NAC!Ol~AL 
·rnN,JSPOFffADORA LTDA SONt1TRANS,(Cmrera 6 No. 1,\-48 Oficina 313- Boaotá) 
l:XF'ílESO LOC, COMUNEROS S.A.S.,(C8lle 5 Ne. 15-13- Zir:~quir:'!) FLOTA ÁGUILA LTDA 
(O!agorrj 23 lh 69-60 Oficina ;:,0·1) y FLOTA CHÍ/\ IJ-0/\ (Carrera 1 A No. 11-130 Oficimi 
3üd- Chia). de conformidad con !o dit,,')ue~;to en 10~1 :-1rt.!cu1o•.'., .<,4 .. v ,15 cJ~I Co'di,.,-¡ t'cnten-·1·o°"J ~ J , 1:;; ,J ·~l ~-- , ·,¡\_, ,.;,., 

/\l1mindr:1tivo. 

"" . ·-···--·-·-··~---------------·-·-- --·-·--·--··-·····--·- .. ·--'"--·-···--· , .. _, --·--··-·---·-------------------- --··- ,_ ___ ._ _____ ···------' 
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9. 
"Por la cual so rosuelven lor. recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Legales de las empres2s:" TRANSPORTES VALV;\l'-!ERA S.I,, t\UTOSERVIC!O CHÍA l'fDA, 
SOCIEDAD NACIOl\lAL TRhrJSPORTADOti/Ji Li'DA .S01JATRANS, EXPRESO : ... OS 
CO,t\)NEROS S.,.:..S., FLOTA ÁGUILA LTDA )! F!..OTA CHÍA LTDA", contra la Resolución 
No. 499 ele! 20 de octubro de 201 O". 

,DJffÍCULO Tf.RCtJl.0.- Conceder el recurso de Apet:ición ante e! Director de Transporte y 
Tránsito. 

D;:xfa en /3or,1ctt,, D.C.! a los 

rn i - ( \~~) :\J ¡ 

Prr:iv~ctó: !,Iba Ceci:i:11Jupr,11t. 
rh, 1,i'ié,: Edit11 Hodri!.Juez. 

l~mlí:e,dos qne r{eGpo!1fl~i: 2010·/373-022--Hl2-2 del 17 de novhrnbre de 2.';"iO, 2010-373-0236:::~i-2 del ~O dt; noviemi_:;rJ c!1:, 2010 
~!º·.'.?1').,[;:/~~-021\5:JO-.: dt:I 01 de diciembre de 2010, 2010--'.Tn-O'.lí:i174-:2 rlE:121 c!r. d.icirmibre de 2(!1C, _'.~01!H·J3-o·t.GLTI<.! 
u-:! .1( di.; d1c1ernbre ()¡.; ?010 y 2c·:o.ff/Jú2G34'.~-~:' dt:123 de c!ic!Prr't.,rr:. de '.?0"10. 
f"f 1:i:~, e'~ c!:1'.mrat.i~!1: :;~J-03--11 


